
  

ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA WWW.MALLWORK S.A., 
CELEBRADA EL 30 DE MARZO DEL 2017 

En la ciudad de Milagro, a los treinta días del mes de marzo de dos mil 
diecisiete, siendo las dieciocho horas, en la oficina de la compañía, 
ubicada en 24 de mayo entre 12 de febrero y Miguel Valverde, se reúnen 
en Junta General Ordinaria Universal de Accionistas de la compañía 
WWW.MALLWORK S.A., las siguientes personas: la señora Cumandá 
Alicia Delgado Villacis representando setecientos noventa y nueve 
acciones y la señora Nelly Alicia Chávez Vásquez, representando una 
acción. Todas las acciones representadas son ordinarias y nominativas 
de un dólar y se encuentran pagadas en su totalidad 

Se encuentra invitada a esta Junta la Comisaria Ing. Argentina Tapia 
González. Por encontrarse presente los accionistas que representan la 
totalidad del capital pagado de la compañía manifiestan en forma 
unánime su voluntad de instalar en Junta General Ordinaria Universal 
de Accionistas, de conformidad con los Art. 234 y 236 de la Ley de 
Compañías, con el objeto de: UNO) Conocer y aprobar sobre el Informe 
del Gerente General y del comisario; DOS) Conocer y aprobar sobre el 
Estado de Situación Financiera de la compañia y del Estado de 
Resultado Integral correspondientes al ejercicio económico año 2016; 
TRES) Designación del comisario de la compañía: y CUATRO) Fijar La 
retribución del comisario de la compañía. 

Preside la Junta la ingeniera Nelly Alicia Chávez Vásquez y actúa como 
secretario la señora Cumandá Alicia Delgado Villacís. El Presidente de 
la junta solicita al Secretario que verifique si en realidad se encuentra 
representado la totalidad del capital pagado de la compañía, lo que es 
confirmado y es por ello que procede a declarar legalmente instalada la 
sesión. 

De inmediato se entra a conocer el primer punto del orden del dia que 
es: UNO) Conocer y aprobar sobre el Informe del Gerente General y del 
Comisario, al respecto el Presidente manifiesta que el Gerente General 
y el Comisario han entregado su informe por lo que pone a 
conocimiento de la Junta General dichos informes, luego de revisar los 
documentos mencionados en su totalidad, la Junta General en forma 
unánime resuelve aprobarlos. 
Se procede a dar lectura al segundo punto del orden del día que es: 
DOS) Conocer y aprobar sobre el Estado de Situación Financiera de la 
compañías y el Estado de Resultado Integral correspondiente al año 
2016, por lo que pone a conocimiento de la Junta General el Estado de 
Situación Financiera y el Estado de Resultado Integral, la Junta 
General luego de revisar dichos documentos en forma unánime 
resuelve aprobarlos. A continuación se pasa a tratar el tercer punto del 
orden del día que es: Tres) Designación del Comisario de la 
compañía. En lo que se refiere a este punto, toma la palabra la señora 
Cumandá Alicia Delgado Villacis, para proponer la reelección de la Ing.



  

Argentina del Rosario Tapia González para el cargo de Comisario de la 
compañía, luego de analizar la propuesta presentada la Junta por 
unanimidad de votos resuelve designar como Comisario a la Ing. 
Argentina Tapia González, y por último se pasa a tratar el Cuarto y 
último punto del orden del día que es: Fijar la remuneración del 
Comisario de la compañía; al respecto nuevamente toma la palabra el 
Gerente General y propone a la Junta fijarle una remuneración de $ 
100,00 lo cual es acogido y aceptado por la Junta por unanimidad de 
votos. 

La Junta General deja constancia que los documentos que deberán 
incorporarse a este expediente son: Lista de asistentes y número de 
acciones que representan; y, b) Copia certificada del Acta de esta Junta 
General. 

No habiendo otro punto que tratar el Presidente de la Junta concede un 
momento de receso para la redacción de esta Acta, hecho lo cual se 
procede a darle lectura, la misma que queda aprobada en forma 
unánime y sin modificaciones, con lo que se declara concluida la sesión, 
firmando para constancia el Presidente, suscrito Secretario que certifica 
y todos los accionistas. Acto seguido se levanta la sesión siendo las 
diecinueve horas. 

  

   
Ing. Nelly Chávez Vásquez Sra. Cumandá Alicia Delgado Villacís 
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